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EL PROGRAMA OFICIAL DE SERVICIO DE CAPTURA 
UN NUEVO MODELO ENGAÑOSO PARA EL PROGRAMA DE LA  
SECCIÓN 287(G)

En 2019, El Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) anunció un nuevo programa colaborativo 
con los alguaciles locales para deportar a inmigrantes llamado “ El Programa Oficial de Servicio de Captura” (WSO, por sus 
siglas en inglés). Engañosamente, la agencia de ICE ha presentado mensajes de este programa como una forma de “evitar 
las políticas santuario”. Sin embargo, este programa es limitado en su ámbito y de hecho muchas leyes santuario ya impiden 
plenamente el programa WSO. La agencia de ICE nunca ha titubeado en engañar al público si esto le ayuda a exagerar el 
alcance permitido por la ley, y este nuevo programa no es una excepción.

La desesperación por la agencia de ICE de atacar las políticas santuario y tratar de volver a crear Comunidades Seguras 
como en los tiempos anteriores demuestra el poder de nuestra resistencia. Este nuevo programa tiene los mismos 
problemas de enredar a las agencias locales con el cumplimiento de la ley de inmigración, además del equipaje adicional 

de asociarse con la agencia fanáticamente cruel que la agencia de ICE ha demostrado ser.

PREGUNTAS FRECUENTES | EL PROGRAMA OFICIAL DE SERVICIO DE CAPTURA DE LA 
AGENCIA DE ICE

¿CUÁL ES EL PROGRAMA OFICIAL DE SERVICIO DE CAPTURA (WSO por sus siglas en inglés)? 
La forma más fácil de entender el programa WSO es que es un programa de la sección 287(g)-lite. Deriva su autoridad 
bajo la sección 287(g) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad y es funcionalmente un programa de la sección 287(g). 
Es mucho más limitado que el modelo de la sección 287(g) actual. Bajo el programa WSO, los oficiales delegados reciben 
menos capacitación y sólo están autorizados a tener solo una función, que es ejecutar las órdenes administrativas de 
arresto por medio de la agencia de ICE dentro de la cárcel. Bajo este programa, la agencia de ICE cree que los alguaciles 
pueden volver a retener a las personas hasta por 48 horas en la cárcel local, pero técnicamente bajo la custodia de la 
agencia de ICE bajo la autoridad del programa WSO, antes de que sean transferidos a un centro detención de largo plazo 
dentro de la agencia de ICE. El programa WSO es un mini- acuerdo de la sección 287(g) diseñado para volver a crear los 
días en que los alguaciles mantenían a personas por medio de una retención de Inmigración por todas partes. Vea un 
ejemplo de MOA para el programa WSO.

¿PUEDE UN ALGUACIL/CÁRCEL EN UNA “JURISDICCIÓN DE SANTUARIO” INSCRIBIRSE EN UNO DE ESTOS 
ACUERDOS DEL PROGRAMA WSO? 
Tal vez, eso depende del tipo de política santuario que tengan. En California, la ley estatal (conocida como SB54) impide 
el desempeño de las funciones de un oficial de inmigración, de conformidad con la sección 287(g) o cualquier otra ley 
o programa; por lo tanto, ninguna agencia en California puede unirse al programa de WSO. Del mismo modo, el Fiscal 
General de Nueva Jersey ha prohibido todos los acuerdos de la sección 287(g) en una directiva vinculante, por lo que 
ninguna agencia en Nueva Jersey puede unirse sin el permiso específico por escrito por el Fiscal General. Las leyes 
estatales de los estados de Vermont e Illinois también impiden este tipo de acuerdos. Otros estados o localidades pueden 
tener legislación que prohíba la sección 287(g), y esas disposiciones deben aplicarse al programa WSO, porque es una 
versión de la sección 287(g).  
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¿ES PROBABLE QUE ESTE PROGRAMA WSO LLEVE A UNA MAYOR COOPERACIÓN ENTRE LA POLICÍA LOCAL Y 
LA AGENCIA DE ICE?  
Posiblemente. El programa WSO está claramente diseñado para mitigar las preocupaciones de los alguaciles que no 
mantendrán a la gente con una retención de Inmigración debido a preocupaciones legales, pero que no se oponen de 
otra manera a ayudar a la agencia de ICE. El programa WSO puede dar a estos alguaciles la impresión de que tienen 
algún tipo de cobertura legal para comenzar a retener a la gente tiempo extra, sin una gran inversión en el programa 
de la sección completa 287(g). Sin embargo, el programa es voluntario, no proporciona ningún reembolso por parte de 
la agencia de ICE por el tiempo o costos de detener a personas por días adicionales, y al igual que las retenciones de 
Inmigración y de la sección 287(g) en general, involucra a los alguaciles directamente en la vía de deportación. Por todas 
las razones por las retenciones de inmigración y por el programa de la sección 287(g) que han sido malas para nuestras 
localidades, el programa WSO es exactamente lo mismo.

¿ESTO ES LEGAL? 
Todavía es difícil de decir. El estatuto de la sección 287(g) permite a la agencia de ICE un amplio margen, pero, por otro 
lado, puede haber otras bases legales para impugnar este programa. Sabemos que la agencia de ICE frecuentemente 
emite retenciones de Inmigración ilegales y órdenes judiciales contra ciudadanos estadounidenses, y cualquier localidad 
que ayuda a ejecutar tales retenciones de Inmigración y órdenes judiciales sin duda puede enfrentar un peligro legal. 

¿CÓMO SÉ SI MI ALGUACIL SE HA SUSCRITO EN EL PROGRAMA WSO?  
Verifique aquí;  www.ice.gov/287g  para ver si su condado está en la lista; la agencia de ICE actualiza periódicamente 
esta lista con todos los nuevos contratos.  Mientras tanto, este atento y asegúrese de estar monitoreando su cárcel local. 
Preste atención a cualquier cambio en las prácticas del cumplimiento local, pida a las fuerzas del orden publico copias 

sobre las políticas nuevas y actuales, y analice pedir solicitudes por medio de las leyes de registros públicos estatales. 

Para detener la sección 287(g) 
en su comunidad, consulte los 
recursos y herramientas del ILRC: 

ilrc.org/287g

https://www.ilrc.org/287g
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EXPLICACION | EL PROGRAMA OFICIAL DE SERVICIO DE CAPTURA

El programa Oficial de Servicio de Captura (WSO) es parte de la sección 287(g). Nombrado después del estatuto 
que proviene, el programa de la sección 287(g) permite que las fuerzas del cumplimiento local sean delegadas con 
la autoridad del cumplimiento de la ley inmigración.  

La sección 287(g) tiene varios modelos: 

MODELO DE 
GRUPO DE 
TRABAJO 

ALCANCE MAYOR

Los oficiales locales pueden hacer cumplir las leyes de inmigración en 
las calles, hacer altos y arrestos de inmigración, emitir retenciones de 
Inmigración y procesar a las personas para ser deportados. 

Actualmente no existe *Ninguno

MODELO DE 
CÁRCEL 

ALCANCE MEDIANO

Los oficiales locales participan en el cumplimiento de la ley de inmigración 
sólo dentro de la cárcel, investigan el historial de inmigración, emitiendo 
retenciones de Inmigración y órdenes judiciales, y transfiriendo personas 
a la agencia ICE.

Actualmente existen *75

MODELO DEL 
PROGRAMA 

WSO 
ALCANCE MUY 

LIMITADO

Los oficiales locales pueden arrestar a los inmigrantes de conformidad 
bajo las órdenes judiciales de la agencia de ICE en una cárcel local y los 
detiene para transferirlos bajo custodia a un centro detención de largo 
plazo en la agencia de ICE. 

Actualmente existen *71


